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ganados , no les dexan ni aun parar, y rodeándoles eii 
las carretas , no permiten que se saquea á repastar ; y  
aunque el dueño ó mayoral ocurra al Pueblo á dar la 
queja , la Justicia se oculta , y  es preciso sufrir estos 
perjuicios por evitag otros mayores : y  que aun quan
do se halle á algún individuo de Ayuntamiento , y  se 
le exhiba la Real Provisión de privilegios , como en 
esta se hallan insertos varios pedimentos que las par
tes pusieron para contradecir sus respectivas instancias^ 
alegan y  disputan de lo que no se trata , sin atender á 
lo  acordado por el Consejo, á quien lo manifestaban, 
para que en su inteligencia se sirviese tomar la pro
videncia que fuese de su superior agrado.

- Enterado de todo el Consejo, se ha servido man
dar que las Justicias en sus respectivas jurisdicciones 
zelen no se cometan tropelías ni insultos con los Car
reteros , sus haciendas y  demas efectos que conduzcan, 
dexándoles aprovechar con sus ganados de todos los 
pastos y  aguas como á los demas vecinos, con arre
glo á sus privilegios , sin que obste el que esten ó no 
las carretas dentro ó Hiera de su jurisdicción ; y  en los 
que tuvieren los pueblos privilegio para impedirlo, se lo 
manifiesten , á fin de evitar perjuicios á una y  otra parte.

L o  participo á V . S. de orden del Consejo para su 
inteligencia y  cumplimiento , y  que al mismo fin lo 
comunique sin dilación á las Justicias de los pueblos 
de su Partido , haciéndolas responsables de los perjui
cios que por su inobservancia puedan seguirse por el 
retraso de las conducciones ; y  del recibo de esta me 
dará V . S. aviso para hacerlo presente en él.

D ios guarde á V . S. muchos años. M adrid 23 de 
M arzo de 1804. í=í D . Bartolomé M uñoz. Sr. Corre
gidor de la Ciudad de Soria.
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